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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0239_2: Realizar la venta de productos y/o servicios a través de 

los diferentes canales de comercialización” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC0239_2: REALIZAR LA VENTA DE PRODUCTOS Y/O 
SERVICIOS A TRAVÉS DE LOS DIFERENTES CANALES DE COMERCIALIZACIÓN”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Definir las líneas personales de actuación en la venta de 
productos y/o servicios a través de los diferentes canales de 
comercialización con el fin de adecuarlas a las características de la 
organización. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: La información relativa a la organización, el mercado, producto y/o servicio 
ofertado se obtiene consultando las fuentes definidas en los planes de ventas, 
proyecto empresarial u otros. 
 

    

 
1.2: El argumentario personal de ventas, los puntos fuertes y débiles, ventajas 
y desventajas del plan de actuación se define en función de las características 
de la cartera o portfolio de clientes: quiénes son  -edad, sexo, capacidad de 
compra, otros-, dónde encontrarlos -zona de actuación-, cuándo encontrarlos -
medio de contacto -online, offline-, y los datos de personales -teléfono, dirección 
personal, correo electrónico u otros-. 
 

    

 
1.3: El plan personal para la actuación comercial se organiza, empleando, las 
herramientas de gestión de relación con el cliente, - CRM (Customer 
Relationship Management), sistemas de Planificación de Recursos 
Empresariales - ERP (Enterprise Resource Planning), Streak u otras, 
particularizando la planificación y frecuencia del contacto, gestión de tiempos, 
así como los objetivos de venta para cada cliente, las condiciones ofertadas y 
márgenes de negociación, los límites de actuación u otros. 
 

    

 
1.4: El plan de actuación se define según los canales de contacto a utilizar con 
los clientes, presencial y no presencial -publicidad en el punto de venta, 
telefonía, e-mail, sms, página Web, networking, e-commerce, website, chats, e-
CRM, e-newletters, redes sociales, u otros canales digitales-, considerando los 
más idóneos a las características de los clientes. 
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1: Definir las líneas personales de actuación en la venta de 
productos y/o servicios a través de los diferentes canales de 
comercialización con el fin de adecuarlas a las características de la 
organización. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.5: La base de datos de clientes se actualiza con la información relevante de 
cada contacto comercial, incorporando los registros en las aplicaciones 
informáticas definidas por la organización y según la normativa aplicable de 
protección de datos de carácter personal. 
 

    

 
 

 
2: Atender las expectativas del cliente durante el proceso de venta 
a través de los diferentes canales de comercialización según la 
normativa aplicable de protección de datos de carácter personal, 
con el fin de conseguir los objetivos de la organización y garantizar 
un servicio de calidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: El contacto con el cliente se efectúa a través de los diferentes canales de 
comunicación, presencial y no presencial, -telefonía, e-mail, sms, página Web, 
networking, e-commerce, website, chats, e-CRM, e-newletters, redes sociales, 
u otros canales digitales-, en función de los objetivos comerciales y las normas 
internas de la organización. 
 

    

 
2.2: El cliente se clasifica en función de su tipología y de acuerdo con las 
características detectadas, tales como segmento de población, 
comportamiento, preguntas planteadas, necesidades u otros aspectos que le 
identifiquen, aplicando criterios organizativos que den respuesta al perfil 
detectado para ofrecerle un servicio personalizado. 
 

    

 
2.3: Las expectativas del cliente respecto a un producto y/o servicio solicitado 
se interpretan, utilizando técnicas de preguntas y escucha activa y registrando 
esta información, en su caso, con las aplicaciones informáticas establecidas por 
la organización. 
 

    

 
2.4: El lugar y/o sección donde están ubicados los productos, en el caso de 
establecimientos comerciales, punto de información o servicios solicitados, se 
localizan con prontitud evitando tiempos de espera innecesarios que 
perjudiquen el trato con el cliente y/o demoren la venta. 
 

    

 
2.5: Los productos y/o servicios que pueden satisfacer las expectativas de los 
clientes se ofertan, asesorando con claridad y exactitud del uso, indicando 
características, precio y otras tipologías, o mostrando otros adicionales, 
sustitutivos o complementarios. 
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2: Atender las expectativas del cliente durante el proceso de venta 
a través de los diferentes canales de comercialización según la 
normativa aplicable de protección de datos de carácter personal, 
con el fin de conseguir los objetivos de la organización y garantizar 
un servicio de calidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.6: La despedida al cliente se efectúa de forma cordial y cercana, tratando de 
establecer un vínculo que facilite la fidelización. 
 

    

 
 

 
3: Vender productos y/o servicios a través de los diferentes canales 
de comercialización, utilizando las técnicas de venta dentro de los 
márgenes de actuación establecidos por la organización, según la 
normativa aplicable de defensa de los consumidores y usuarios a 
fin de alcanzar los máximos clientes. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: La información derivada de las consultas, y/o pedidos presenciales y no 
presenciales de clientes, se recopila de acuerdo a las normas internas de 
trabajo, para su posterior tratamiento. 
 

    

 
3.2: La estrategia de venta adecuada a cada tipo de cliente se identifica, 
determinando la fórmula y momento oportuno para abordar la venta, creando el 
clima apropiado para la compra, basándose en el argumentario de venta o 
utilizando técnicas comerciales como upselling, cross-selling u otras. 
 

    

 
3.3: El cierre de la venta se materializa formalizando el pedido según las 
características del canal utilizado y dentro de los márgenes establecidos por la 
organización, comunicando al cliente las ventajas, promociones, ofertas y/o 
descuentos vigentes o futuros como método de fidelización, indicando el 
procedimiento a seguir, según el canal de comunicación utilizado. 
 

    

 
3.4: Las cláusulas del contrato de compraventa, en su caso, se transmiten al 
cliente por el medio de venta utilizado, cumplimentando el documento o modelo 
específico, aplicando los principios establecidos por la organización. 
 

    

 
3.5: El precio final y las condiciones de venta se transmiten al cliente, 
informando con transparencia y claridad de los descuentos y recargos 
correspondiente al producto y/o servicio ofrecido. 
 

    

 
3.6: La operación de cobro en la venta de productos y/o servicios se ejecuta, en 
su caso, en función del canal de comercialización, formalizando el pago según 
la modalidad que establezca la organización -efectivo, cheque, tarjetas, medios 

    



  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
UC0239_2 - Actualizado o Publicado  - Hoja 5 de 6 

 
3: Vender productos y/o servicios a través de los diferentes canales 
de comercialización, utilizando las técnicas de venta dentro de los 
márgenes de actuación establecidos por la organización, según la 
normativa aplicable de defensa de los consumidores y usuarios a 
fin de alcanzar los máximos clientes. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

electrónicos, terminales de telefonía móvil, pagos con tecnología RFID/NFC, 
aplicaciones informáticas específicas u otros-. 
 
 
3.7: La documentación que acompaña a la venta -albarán, factura, 
documentación logística u otros-, se entrega, y en su caso se sella la garantía 
según los criterios establecidos por la organización, cumpliendo la normativa 
aplicable de defensa de los consumidores y usuarios. 
 

    

 
3.8: El producto se empaqueta y/o embala, en su caso, teniendo en cuenta la 
estética del producto, la imagen corporativa y de acuerdo al procedimiento 
establecido. 
 

    

 
3.9: La entrega de productos a domicilio, en su caso, se acuerda con el cliente, 
a fin de coordinar las acciones oportunas con el departamento de logística o 
distribución. 
 

    

 
 

 
4: Atender las incidencias presentadas por los clientes a través de 
los diferentes canales de comercialización, en el ámbito de su 
responsabilidad, con el fin de cumplir las normas internas de la 
organización y la normativa aplicable de defensa de los 
consumidores y usuarios. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: La naturaleza de la incidencia emitida por el cliente -reclamación, queja, 
sugerencia, devolución de productos, u otros- se determina, formulando 
preguntas que recopilen información, aplicando técnicas de comunicación y 
manteniendo una escucha activa. 
 

    

 
4.2: La información se transmite al cliente, asesorándole del proceso que ha de 
seguir en la presentación de la incidencia, ofertando posibilidades que faciliten 
solventarla y cumpliendo con los protocolos establecidos por la organización. 
 

    

 
4.3: Los datos para iniciar la tramitación de la incidencia se solicitan al cliente 
de acuerdo al procedimiento establecido, el canal de comunicación utilizado y 
cumpliendo la normativa aplicable de protección de datos de carácter personal. 
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4: Atender las incidencias presentadas por los clientes a través de 
los diferentes canales de comercialización, en el ámbito de su 
responsabilidad, con el fin de cumplir las normas internas de la 
organización y la normativa aplicable de defensa de los 
consumidores y usuarios. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.4: Las incidencias formuladas por el cliente se registran cumplimentando la 
documentación requerida como fuente de información para su posterior análisis, 
empleando herramientas informáticas de gestión de relación con el cliente u 
otros medios que establezca la organización. 
 

    

 
4.5: La incidencia que sobrepasa la responsabilidad asignada se canaliza al 
superior jerárquico, cumpliendo con el protocolo establecido para garantizar su 
seguimiento. 
 

    

 
4.6: Las incidencias se tramitan siguiendo criterios de uniformidad, y 
cumpliendo el procedimiento establecido por la organización. 
 

    

 
 
 


